
Núm. 8g. Jueves 25 de Julio de 1844» ® cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Articulo de oficio.— Ndmefo 34a.
COWERNO SUPERIOR POLITICO i)E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Continúa la relación que con chcular de 6 de Mayo último se insertó bajo el número 153 en el 56 de 
este periódico de nueve del mismo , de las mullas que han sido impuestas eh vanos pueblos de la Provin
cia desdé el YAeí de Julio de 1842 basta fin de Marzo último , por -contravención á la ordenanza de montes 
y disposiciones dadas sobre este ramo por la Excma. Diputación provincial , Opresiva de la distribución que 
se les ha dado en los pueblos , y de las cantidades que estando depositadas en las Alcaldías de los mis
mos ó en las 'Celadurías de montes, han sido trasladadas a la Tesorería de Rentns de mi orden dada en 

con lo prevenido en el artículo 19o de la ordenanza referida.
r DISTRIBUCION.conformidad

Motivo Al de- Fecha de la
Éuttilds. Sugetos multados. nuncia- AI Ce* A teso-

de la multa. Mullí. dor. ¡ador. rería. carta de pago.

Rs. vn. Rs. vil* Rs. vn. R». vn.

Por introducir 3 J
Villamayor. .< cabras en un ' 

sementero del (
José Ramiro............................ 40, >i f» 40, 1 Junio 1844.

1 mónte. . . U
26, 26, 10 Junio 1844.Villanueva de 1 "Por entrar gana-2 Esteban Ibañez. . . . • 78, 26,

Ja Huerva. . < do en el monte.)
Por hacer rotu- )Herrera. . । raciones en los ( 

montes de pro- / 
pios. . •. . . \

Joaquin Soriano. . . . .
Isidoro Mateo.........................

36, 
lú,

12,
5,

12, 
5,

12,
5,

Por estraer leñas) Domingo Guallar del Villar.. 4, 1,11 1,11 1,12
muertas de. ios/ 
montes. . . Carlos Sancho......................... 4, 1,11 1,11 1,12

59, 19,22 19,22 19,2412 id. id.

Lavilueña. . ( Por hacer dos ha-)
ces de leña en V 

' él monte. . .)
N. N....................................... 18, 6, *> 12, 15 id. id.

Esteban Bellido. . . .
< r
Por hacer leña en 4 

el monte. . . .
Remigio Arnal......................
Manuel Castillo. . . > 53, 17,22 17,22 17,24
Juan Manuel Hernández.

> ( Juan Chápeles. . . .
Miguel Beltran. . . .
Clemente Dalp.....................
José Cebollada....................... "
Antonio Forcé.....................
Diego Domingo....................
Manuel Laplaza...................

Villadoz. . Por hacer leña y 
fabricar carbón? 
en los montes..

Miguel Sánchez. . * . .
Francisco Sebastian. . .
José López......................

11000, a 1000,

Vicente Hernández. . . .
Miguel Laplaza.................... '
José Dalp.............................
José Laplaza. . . .
José Rodrigo. . . .
Benito Nadal. . . .
Juan Carrascon. . . .
Miguel Victorian, 

_ z )Blas Morata. .
I Por hacer leñaá jjuan Serrano.

íJoaquín Lozano.

M.C.D. 2022



Villadoz.

Í
Juan Manuel Castillo. .
Joaquín González. . . . 1
Gracia Franco...................... '
Leandro N. [a] el ventero, ( 

todos de Romanos. . .J 
' f Esteban Bellido.................... '
) Por entrada de I Agustín Bellido.....................  

\ ganados en el , Francisco Mercadal. . .
1 monte.............. <( Viuda de Jorge Sánchez. .

• Francisco Peinado. . . . .
| Viuda de Pedro Cebollada. . * 

I " ¡Miguel Beitran. . . . .)
\Por hacer leña (Miguel Laplaza.................... )

en el monte. . ¿Juan Carrascon.................... (

129,14

62,

9,

40, 4 86, 6 3, 4

1233,14

Santa Cruz de
Toved. . . .

Luna. .

Por entrada dega)
nado lanar en el \ Francisco Vicente.
monte. . . .}

Por corle de ár-)
boles en los V Diferentes vecinos del 
montes............. \

. .160,

pueblo. 3199,

Manuel Arricia Lorga. 
!Torcíalo Laplaza.. .

Pedro Murillo. . . .
Ramón López. . . . 
Francisco Francés. .
Tomas Murillo. . . 

(Por daños cau-)
Luesia. . . . < sados en losy Ignacio Terren. . . 

/ montes.............. \

Aranda.

498,

Z- -x Siendo el considerable n. °
V Por daños y en- / de 239 vecinos de Aranda / 

.< trada deganados \ los que causaron estos da-^2419, 
j en los montes.. ( ños, se omite el espresar ( 
C J sus nombres.......................J

20,24 20,24 20,20

3, 3, 3,

81,16 "127,18 1044,14 17 Junio 1844.

53,14 53,10 53,10 22 Junio 1844.

„ 1066, 2133, 22 Junio 1844.

„ 166, 232, 26 Junio 1844.

„ „ 40, 28 Junio 1844.

806,17 806,17 806, 11 Junio 1844.

, ; • NOTAS.
1 .a Los 1000 rs. de multa á los 16, vecinos de Villadoz, es á cuenta de mayor cantidad por la que se les 

ha concedido espera.
2 .a En la multa de 129 rs. 14 mrs. á ocho vecinos de Villadoz, los 86 rs. 6 mrs. que en la distribución se 

dice al Celador, fueron entregados por los Alcaldes en el Juzgado de 1.a instancia.

Estado que manifiesta las multas impuestas y exigidas desde el mes de Abril de este año por los Alcaldes cons- 
tituciouales por daños causados en los montes y con sujeción á lo que previene la ordenanza del ramo, esprc- 
sivo de la distribución que se les ha dado en los pueblos y do las cantidades entregadas en Tesorería de Reñías 
de conformidad con el artículo 195 de la referida ordenanza.

DISTRIBUCION.

Pueblos.
Motivo de la

multa.
Sugetos multados.

Multa.

Rs. vn.

Al de- Fecha
nuncia- Al Ce- A Teso.

dor. lador. rería. carta de

Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

de la

pago.

Quinto. . •

, Por pasturar ga
l nado en el soto.
1 Por pasar ganado 
1 forastero por el 

a monte sin licen- 
1 cia...................

Por hacer leña en 
el monte. . .

1 Manuel Laborda. . ■. .

, Joaquín Cortés. . . .

Félix García. ". / .
- Pedro Morellon. . ;

Viuda del Santo. . . *

•. 618,

. 160,

22,

„ 206,

„ 53,10

„ 7,12

412,

106,24 .

14,22

800, ,, 266,22 533,12 22 Junio 1844.

Pina.............

--Por pastar caba- 
1 Herías en el 
/ plantío.............  
J Por hacer leña 
C seca.................. ,

Rudesindo Genzor. . .. 
> Alejandro Abenia. .. .। Tomas Giménez. , . .
' Pedro Uson., . . '.। Nicolás N- • '• . '. v

■. ' 20, 
. 10,

20, 
. -80, 
.- ■ 60.

190,

6,23 6,23
3,11 3,11
6,23 6,23

¿26,23 „
20,_
63,12 16,23

6,22
3,1?
6,22

53,11
40, 

1Ó9J3 19 id. id.
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Quinto. . . . Jldem. .

(4)
D. Manuel Abenía. . . •

Pablo Abos............................
Bajo la expresión de penáS) 

de Cámara.................... )

40,
40,
36, 

TTo?

El Frasno. . Idem...................... Antonio Salanova..

NOTA. La multa impuesta á D. Mariano Andreu fué de 50 ducados .c»n|a"e^0
10 de Julio de 1827, distribuidos en esta forma: el 4 por 100 del /e‘
travencion por via de indemnización de gastos; y del remanent* una pai a < :.uia(i v ja otra en este Go- figura en este estado, otra para el fondo común de la facultad en el Colegio de esta ciudad y la otra en este u 
bierno Político. Zaragoza 1U de Julio de 1844.—Martin de toronda y \iedma.bierno Político. Zaragoza 10 de Julio de 1844.— Martin

Núm. 5116.
El Gefe encargado de recibir en este Distrito los li

cenciados que aspiren á ser colocados en la Guardia ci- 
»il, con fecha del actual me dirige el oficio siguiente.

E\ Ex.mo. Sr. Director General del forma cóu techa 15 
del actual me dice lo que copio; limitándose la ccmision 
que V., tiene a reetbir Únicamente a los soldados y cabos 
licenciados, escluyéndose la clase de Sargentos, espero se 
servirá V. disponer no ce dé curso á las instancias que 
estol promuevan: lo que tengo el honor de participar á 
V. S. para que por su conducto lo sepan los interesados.

Lo que se publica en este periódico para que llegue 
á noticia de los mismos. Zaragoza ¡8 de Julio de 1844. 
Martin de Foronda y Fiedma.

Núm. 5U7.
Habiéndome hecho presente Ramón Peiro, natural y 

vecino de Gan, en Francia, que desde Biescas á esta ca
pital ha perdido el pasaporte que obtuvo en la prefectura 
de Oloron y le fué visado por el Vicecónsul de S. M. en 
didho ¡Junto; prevengo á‘los Alcaldes Constitucionales que 
en el caso de haberlo recogido, ó de recogerlo mediante la 
advertencia que hagan á los vecinos, lo remitan sin demo
ra á este Gobierno político; cuidando también de detener 
y dar igual dirección a la persona que con él viajase, 
puesto que debe considerarse como sospechosa por hacer 
usó de úh doedmento (jüe no le pertenecí*. Zaragoza aa de 
Julio de 1844.= Martin de Foronda y Viedma.

. 100,

, 40,
n
„ S6.

' jiB, 22 Junio 1844.
33JÓ" "66,24 28 id. id.

Ni<m. 348.
Han desaparecido de Calahorra doe caballerías de les ie- 

fias que se espresan á continuación; y habiendo solicitad» 
eu reclamación el Alcalde constitucional de aquella ciudad, 
prevengo á los de está provincia que procuren, por todos 
medios cerciorarse de si se erictíéñtran en los términos de 
su jurisdicción en cuyo caso las detendrán asi como a las 
personas en cuyo poder las ocupen para su remisión con 
toda seguridad, á disposición del Sr. Alcalde de Calahorra. 
Zaragoza al de julio de i844.= Mártin de I-oronda y 

Viedma. „ ,
Señas de las caballerías robUdai.

Una muía, edad 3 años, aizadá 6j á 7 cuartas, pe lo cal- 
taño pardo, en las hijadas tirando a blanco, el cuello cor
to v grueso, sin herrar nunca, remos bastante anchos, co
la naturalmente, corta de crines y esquilada hace poco en 
su nacimiento, sin domar, y tan mansa que se deja mon
tar y tocar como si lo estuviera.

Otra.-Y^ua de 7 cuartas de alzada, edad cerrada, 
pelo castaño claro, crines largos, uná estrella blanca en 
la frente, en la espaldilla izquíerdb un poco rozada.

Núm. 3)í9. .
Habiendo resuelto S. M. trasladaría á Madrid por la vía 

de Valencia, según Real órden espedida en i» del actut1, 
queda sin efecto lo indicado en la del 18 de que he a o 
conocimiento á los habitante, de la provincia en los pe
riódicos de ayer. Zaragoza as de Julio de 1844—Mar»» 

de Foronda y Viedma.

Niim. 35X).
Contaduría -y Administración principal de Bienes Nacionales .

de la provincia de Zaragoza. Segundo trimestre de io44*

No'» de his in^resds y pagos verificados en dicho trimestre por los Bienes del clero secular en la Ad- 
ministracioh principal de esta provincia d saber.

CARGO. Papel. Metálico. Total.

Existencia en fin del trimestre anterior......................................... 85 IO7>23 Í5-,O7>2J
_ (Pt'dd'nctos por'atrasos. . 574°í>^3 94 4>7»35
Ingresos. . . jproductos ior corrientes........................................1461.157,10 104 400,18 1.66$.557»»»

Total cargo............................ 1.518.662,33 323 91^ l 842J89, 5
. foATA. ■ • ------ —---------------------------------- *

Por cargas de justicia. . , ............................ .... < . . •
Por sueldos de Contaduría..............................................................
Por gastos ordinarios de oficina........................ .............................
Por honorariós del Administrador principal y subalternos. . .
Por gastos reproductivos..................................................................
Por entregas al Banco Nacional de S. Feriando.............................
Por remesas á justificar......................... •. ....................................1.5 18.66’2,33
Por entregas en Tesorería de Rentas. . ..............................

3.7J3,ti 
2.916,14 
2.25/,ir

17 232,»3 
ij ./6j ,24

203.067,tj

2.916,14
2.25 r,tt 

i7-232»I3 
13-/65,24 

¿03.067,^ 
1.i 18 662,33

65.3 25,/o

Total data........................... 1.518.662,53 J07 0.90, 5 1.825 753, 4
Total cargo............................1.518.^1,33 3») ^, 61.842.589, 5

16.%^ 1 16.836, I

Zaragoza 30 de Junio de tS44=Marihno Francés ~P. H= Vicente de la Cruz.
•Zdragoza-. Imprenta Nacional.^Su propietario, Ramou Aliaret.
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Suplemeyto al Boletín Q^cval íe esta protinciq 25 le Julio de 18U.

de la Almunía, rio jalón, viuda de Antonio 
Mario y D.* Leoncia García arrendado á viuda 
de Antonio Mario en 3 aoegas trigo anuales 
hasta dicho dia, que á id. hacen 36 rs. tiene 
contra sí y á favor del mismo un treudo de 3 
almudes trigo de anua pensión que a id. valen 
3 rs. y al 66 f el miliar forman el capital de i 99 
rs. tasado en 787 rs-J capitalizado en 1080 
rs. por cuya &c.

8739.
14. Otro de cabida de 17 cuartales un al

mud en Micben término de id.: linda con D. 
Francisco Lostao, I>. Bernardo Latorre, D. 
Francisco Los ancos, rasa y capítulo, arrenda
do á Javier García en 2 cahices 2 anegastrigo 
anuales hasta dicho dia, que á id. hacen 216 
rs. tiene contra sí y á favor del mismo ua 
treudo de 6 anegas trigo de anua pensión que 
á id. hacen 72 r$. y al 66 dos tercios el mi
llar forma el capital de 4800 rs. tasado en 0418 
rs. y capitalizado en 6480 rs. por cuya &c.

874O- .
15. Otro con on trozo de cañar de cabida de b 

cuartales 3 almudes,en Almadeo término de id.: 
linda con acequia de la Almunia rio Jalón» 
Rabil Lozano y Doña Leoncia García, arren
dado á la viuda de Antonio Marín en 113 rs. 
anuales basta i.° de Noviembre de este año, 
tasado en 2000 rs. y capitalizado en 3390 ti. 
por cuya &c.

8742.
16. Un olivar de cabida de 13 cuartalei 

2 almudes, en Griu, término de id.: linda con 
D. Francisco Corral, 1>. Joaquín Rodenas, 
Cristóbal Hernando y viuda de Matías Lausin 
arrendadoá Antonio Royoá media» con el capí
tulo, tiene contra sí y a favor del mismo Marques 
un treudo de 14 libras de aceite que al pre
cio de 30 rs. la arroba valen 12 rs. 26 mrs. y 
al 66 dos tercios el millar forman el capital 
de 850 rs. 33 mrs. tasado en 2550 rs. y ca
pitalizado por la renta de 150 rs. graduada por 
los peritos en 4500 rs. que es &c.

8728.
17. Un campo ó sea una de las tres quin

tas parte» del llamado de la virgen de cabida de jq  
cuartales 3 almudes en Albutes, término de id.: 
linda con rasa de riego, Mariano Uague^i y 
el número siguiente, arrendada á Dionisio Ca* 
rabales, Manuel Ibañei, Antonio Gutierre* 
y Simón Carnicer en 22 libras 18 aneldos 13 
dineros anuales hasta |.° de Noviembre de

Concluye la relación de fincas de Bienes Nació* 
nales insería en el suplemento anterior.

^733- t
9. Un huerto de cabida de s cuartales y 

meaio almud en 8. Pedro, término de id.: lin
da coa acequia de la Almuoia D. Cesáreo ba- 
lleMeros^ Marques de Niviano y viuda de D. 
Vicente Lisa < arrendado á Matías Lahuerta 
en 5$ rSí 17 mrs, anuales hasta /. 0 de No
viembre de este ano^ tiene contra sí y á fa
vor del mismo uo treudo den almudes triso 
pensión anual que á id. hacen il rs. y al 66 §■ 
el millar, forman el capital de 733 rs., tasado 
en 478 rs. y capitalizado en 1695 rs« por 
cuya &c.

8734*
jo . Un campo de cabida de 9 cuartales» 

en paquiilo, término de id.: linda con acequia 
de la Almonia rio Jalón, D. Juan Romeo y 
Viuda de Francisco Ruiz, arrendado á Miguel 
Moreno en un cahíz 2 anegas trigo anuales 
hasta 15 de Agosto de 1845 que á id. hacen 
dao rs. tasado en 2000 rs. y capitalizado en 
3600 r«. por cuya &c.

8735- .
11. Otro de cabida de 2 cahíces, en So

breaguas, término de id.: linda con rasaos y Ma
nuel H rnandez Infante, arrendado á José Ló
pez eo 4 cahíces 2 anegas 6 almudes trigo aoua- 
íes hasta dicho dia que a id hacen 414 r8e 
tiene contre sí y a favor del mismo un treudo, 
de un cahiz 6 anegas 2 almudes trigo de pen
sión auual que á dicho precio hacen A 70 rs. 
y al 66 2 tercios el millar forman el capital de 
fr. gggrs. lo mrs. tasado en 5200 rs. y capi
talizado en 12.420 rs. por cuya &c.

8737- , .
I2. Otro de cabida de 2 cahíces I9 cuar

tales en los planos término de Riela: linda coa 
rasa, capitulo de la Almuoia, D. Agustín Gar» 
cia, Gaspar Lantin y camino arrendado á Hi
lario Lav&banto en 6 cahíces trigo anuales 
hasta dicho dia que á dicha precio hacen 576 
rs. tiene contra sí y á favor de dicho Marques 
un treudo de 2 cahices 4 anegas 6 almudes tri- 
8° de anua pensión que á dicho precio hacen 
S46 rs. y al 64 do8 tercios el millar forman 
*1 capital de 16.400 rs. tasado en 10.225 r». 
7 capitalizado en 17.280 rs. por cuya &e.

8738.
^3* Otro de cabida de 8 cuartales 3 almudes 

tn Alcuadec término de id.: linda con acequia
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este ano, tasada en 3440 rs. y capitalizada en 
1298a ri. 32 mrs. por cuya &c.

8736,
18. Otro ó sea la segunda quinta parte 

de cabida de 72 cuartales 2 almudes en id., 
término de id.: linda con rasa de riego, rio Ja
lón, la anterior porción y la siguiente, arren
dada á Francisco Sánchez y Francisco Lau- 
sin en 20 libras 19 sueldos anuales hasta di
cho día, tasada en 4000 rs. y capitalizada en 
11858 rs. 28 mrs. por cuya &c.

8741.
19. Otro ó sea la tercera quinta parte de 

cabida de 9 cuartales en id., término de id. 
linda con rasa, rio Jalón, porción anterior y 
capítulo de Riela, arrendada á Francisco Gu
tiérrez y /osé Gsrcia en 13 libras 16 sueldos 
12 dineros anuales hasta dicho dia, tasada en 
3120 rs. y capitalizada en 7814 rs. 4 mrs. 
por cuya &e.

Del beneficio número 15 déla Almunia.
1.

ao. Un campo llamado del cuarto de ca
bida de 18 cuartales en Marimafu término de 
Riela: linda con Andrés Calvo, y rasa que lo 
rodea, arrendado á Gerónimo Carabantes en 
3 cahices trigo anuales hasta 15 de Agosto de 
1845 que á id. hacen 288 rs. tasado en 4050 
rs. y capitalizado en 8640 rs. por cuya &c.

2.
2 1. Uo huerto de cabida de 4 cuartales, 

en los baños, término de id.: linda con cami
no de la Riera, acequia de Riela, y campo de 
este beneficio que tiene en arriendo Manuel 
Navarro, arrendado á dicho Carabantes en 
un cahiz trigo anual hasta dicho dia, que 
á id. hacen 96 rs., tasado en 1280 rs.y capi
talizado en 2880 rs. por cuya &c.

3
22. Un campo de cabida de 9 cuartales 3 

almudes en los planos término de id.: linda 
con Gaspar Lausin, José López, camino de los 
planos y rasa, arrendado a Manuel Navarro en 
un cahiz 4 anegas trigo anuales hasta dicho 
dia que á id. hacen 144 rs., tasrdo en 2000 
rs. y capitalizado en 4320 rs. por cuya &c.

4‘ .
23. Otro de cabida de 16 cuartales en id. 

término de id.: linda con testamentaría de Mi- 
ralles, capellanía de Pacheco, camino y José 
Izaguerri, arrendado al mismo en 2 cahices una 
anega trigo anuales hasta dicho dia, que á id. 
hacen 204 rs. tasado en 2800 rs. y capitali
zado en 6120 rs. por cuya &c. . .

5. t''"
24. Otro de cabida de 9 cuartales en id., 

término de id.: linda con rasa alta de amenas. 
Marques de Niviano, capítulo y Viuda de D. 
Pedro Guillen, arrendado al mismo en uo ca
hiz 2 anegas trigo anuales hasta dicho dia, que 
á id. hacen 120 rs. tasado en 1060 ri. y ca
pitalizado en 3600 rs. por cuya &c.

6.
25. Otro de cabida de 4 cuartales un al

mud en los baños, término de id.: linda con 
camino de la riera, acequia de Riela, herede
ros de Barrachina y campo de este beneficio, 
arrendado al mismo en un cahiz trigoanual has
ta dicho dia, que á id. hace 96 rs. tasado en 
1380 rs. y capitalizado en 2880 rs. vn. por 
cuya &c. ■

7*
26. Otro de cabida de 12 cuartales 3 al

mudes en el Moral, término de id.: linda con 
Vicente Lezcano, Luis Domínguez, Viuda de 
Manuel Carnicer y rasa, arrendado al mismo 
en un cahiz 5 anegas trigo anuales hasta dicho 
dia que á id. hacen 156 rs., tasado en 3868 
rs. y capitalizado en 4680 rs. por cuya &c.

Del Beneficio número 16 de la Almunia.
1.

27. Un campo de cabida de 9 cuartales en 
el Moral, término de Riela: linda con acequia 
de Calatorao, D. Manuel Calvo, D. Miguel 
Contin y rasa , arrendado a Viuda de Juan 
Mario en un cahiz 4 anegas trigo anuales has
ta dicho dia, que á id. hacen 144.rs. tasado 
en 2352 rs. y capitalizado en 4320 rs. vn. 
por cuya &c.

2.
28. Otro de cabida de un cahiz 11 cuar

tales 2 almudes en Albutea, término de Ri
ela: linda con D. Cesario Ballesteros , Don 
Francisco Los-ancos, rasa y rio Jalón, arren
dado á la misma Viuda en 3 cahices una ane
ga trigo anuales hasta dicho dia, que á Ídem 
hacen 300 rs., tasado en 6867 rs. y capita
lizado en 9000 rs. por cuya &c.

5.
29. Otro de cabida de 14 cuartales 2 al

mudes en Bancales, término de id.: linda con 
camino y acequia de la Almunia, Miguel Loo, 
rasa y Pedro Ruii, arrendado a Roque Iba- 
fí¿z en 2 cahices 6 anegas trigo anuales hasta 
dicho dia que á id. hacen 264 rs. Usado en 
2812 rs. y capitalizado en 7920 rs. por cu
ya &c.

U.
30. Otro de cabida de 10 cuartales 3 al

mudes en Colillo, término dé Riela: linda con 
testamentaría de Miralles, Viuda de Joaquín
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De la Cofradía de Ntra. Sra. de Medmillíi

• ó del Rosario.

710. *
36. Una hera de trillar de cabida de 1500 . 

varas cuadradas en barrio nuevo, término da 
Riela: linda con otras heras y camino, arreo- . 
dado en 5 anegas trigo anuales hasta 15 je Ag08’ 
lo de 2845, que á id- hicen 60 rs. rasada en 
635 rs. y capitalizada en 1800 rs. vn. por 
cuya &c. "

Del Cabildo de Zaragoza.

37. Un granero en Riela, de 144 varas 
cuadradas con servidumbre y no propias en 
la carnicería, linda con José Izaguerri y ce
menterio, arrendado en 40 rs. anuales hasta 
15 de Agosto de 1845, capitalizado en 900 
rs. y tasado en 4146 rs- Por cuya

,3,5e • i- -i
38. Una bodega con un trujal innutil y 4 

cubas, de cabida de 80 alqueces en las heras del 
barrio nuevo de Riela: arrendada en 60 rs. 
anuales hasta fin de Setiembre de este año, ca
pitalizada en 1350 rs. y tasada en 1788 rs. 
por cuya &c.

•3'6- . .
Un cuarto ó cobachuela con solo piso 

alto de 48 varas cuadrada, con servidumbre 
en la Carnicería debajo del granero anterior: ar
rendada en 50 rs. anualeshasta 24 d« junio de 
1845, tasada en 576 rs. y capitalnadaen n»5 
rs. por cuya &c.

1517.
40. Otro cuarto contiguo al anterior con 

solé piso bajo de 34 varas cuadradas de sitio 
con servidumbre en Riela, arrendado en 60 rs. 
anuales hasta 25 de Setiembre de este año, ta
sado en 418 rs. y capitalizado en 1350 n. 
por cuya &c.

1318. ,
41. Otro cuarto rebotiga contiguo ai an

terior con solo el piso bajo de 84 varas cua
dradas de sitio con servidumbre con 4 pilas 
para poner aceite, de cabida de 200 arro
bas y dos tinajones, tasado en 1930 rs. y capi
talizado por la renta de 100 rs. graduada por los 
peritos en 2250 rs. que es &c.

13 i 9.
41. Una casilla ó algorín dentro del mo

lino de dicha villa, para poner oliva de iq  
y media varas cuadradas de litio, tasada en 
116 rs. por cuya &c.

Torres, rasa, D. Eugenio Peirona y Francis
co Sánchez, arrendado d Juan Gil en unión del 
siguiente en 2 cahíces 6 anegas trigo anuales 
hasta dicho dia, le corresponden a' este por una 
regla de proporción un cah)z una anega 1 < 
almudes trigo que á id. hacen 1 19 rs., tasado 
en 1410 rs. y capitalizado en 357° rs* vn* 
por cuya &c.

5.
3,e Otro de cabida de 8 cuartales 3 al

mudes en Bosque, término de id.: linda con ra- 
,as D. Agustín García y D. Cesario Ballesteros, 
arrendado al mismo por dicha proporción en 
un cahíz 4 anegas un almud trigo anuales 
hasta dicho dia, que a id. hacen 145 rr. ta
sado en 1718 rs. y capitalizado en 435° rs» 
por cuya &c.

6. '
32. Otro de cabida de no cahiz 9 cuar

tales en Albutea, término de id.: linda con D. 
Juan Romio , camino de la Albutea y ra- 
8a , arrendado á Pedro Carnicer en unión 
d-il siguiente en 5 cahices una anega trigo 
anuales basta dicho dia ; le correspon
den á este por una regla proporcional 4 ca
hices 3 anegas 7 almudes, que ó id. hacen 427 
rs. tasado en 4930 rs. capitalizado en 12.810 
rs. por cuya &c.

7.
33. Otro de cabida de 4 cuartales un al

mud en Zarricla, término de Riela: linda con 
ejecución de Monreal, D. Cesario Ballesteros 
7 rasa, arrendado al mismo por dicha regla en 
5 anegas 5 almudes trigo anuales hasta dicho 
d*ai que ¿ id. hacen 65 rs. tasado en 744 rs. 
y capilalizado en 1950 rs. por cuya &c.

Del Beneficio de Malayo.
708.

34- Otro de cabida de 8 cuartales en las 
*meoa8 término de Riela: linda con rasa de 
^O|i)oo, Con(je de Argillo, Luis Domínguez y 

n(onio Lozano, arrendado en 5 anegas trigo 
®nuale8 hasta 1. 0 de Agosto de 1845, que 
a dicho precio hacen 60 rs. tasado 720 rs. y 
Capitalizado en 1800 rs. por cuya &c.

709.
35» Otro con un trozo inculto de cabida de 

Uu cahiz 3 almudes en la riera, término de Ri- 
£ a$ linda con Zanja de la riera, camino de 

tederos y Pedro Romeo por dos lados, arren- 
a^° en uu cahiz 4 anegas trigo anuales has- 

la dicho dia, que a id. hacen 14418. tasado en 
2°i5 rs. y capitalizado en 4320 rs. por cu
ya &c.
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Del capítulo Eclesiástico de Riela» 

5U . 3 J
43. Una casa en el barrio de la h ragua de 

dicha villa de 55 varas cuadradas de sitio? lin
da con D. Francisco Cebtian y herederos de 
D. Ramón Vicente arrendada en 1 20 rsi anua.- . 
les hasta 24 dejunio de 1845, tasada en 1871 
rs. y capitalizada en 2700 rs. por cuya &c, 

49* . . ...
Otra en el barrio alto de dicha villa 

de 60 varas cuadradasde sitio, linda con Ma
nuel Escolano, arrendada en rs. 11 mrs. vn. 
anuales hasta dicho dia» tasarla en 4922 rs. y 
capitalizada en 2'14 7 rs.. 22 mrs. por cuya &?. 

íi8ó. .
H-5. Un pajar en el barrio alto y plazue

la del Olmo de 50 vara» cuadradas de sitio: 
linda con /Manuel. Serrano y bodega de-Gre
gorio, Val, tasado en Mo rs. y capitajizadq 
por la renta d¡e 50 rs.. graduada pon los pe
ritos en 675 rs. por cuya &c.

J|6. Una casa en la calle del Hospital de 
dicha villa, de 90 varas cuadradas de sitio: 
linda con Lorenzo Franco y Francisco Ló
pez Diez, arrendada en 200 rs. anuales hasta 
2M de Junio de 48H5,. tasada, en 55H1Í rs. y 
capitalizada en 8500 rs. por cuya &c,

5»-
Al. Otra en el barrio de Palomar de 70 

Varas cuadradas de sitio: linda con Juan Gó
mez y Mnuei1 García, arrendada en 4 60 rs. 
anuales hasta dicho día, tasada en 2852 rs. 
y capitalizada en 3520 rs. por cuya

88. Otra en la calle de la Hombría de di
cha villa de 23 varas cuadradas de sitio pro

pio y 49 con servidumbre: linda con Maria
no Lozano y Andrea Embid Cebrian, ar
rendada en 75 rs. 4 0 mrs. anuales hasta dicho 
dia, tasada en 408 4 rs. y capitalizada ea 
4 698 rs. por cuya &c.

Nota. No constan cargas de ninguna espe
cie sobre las fincas que en este anuncio no 
las tuvieren expresadas, cuya tasación de-to
das ellas se ha practicadocon arreglo á los ar- 
Hcüloá z8 y 19 de la Real Instrucción de a. 0 
de Marzo de <836 y su capitalización según 
las bases establecidas en las Reales órdenes do 
25 de Noviembre de 1836 y 11 de Mayo 
de 1837. .

Adjudicadas que sean las fincas^ y hecho sa
ber á los compradores que realicen el primer pa
go en el término de 15 dias con arreglo al ar
tículo 46 de la Instrucción de 1. 0 de Marzo 
de 183ó las desmejoras que ocurriesen en las 
fincas serán ya de cuenta de los compradores si» 
derecho á reclamarlas. , ,

Recibida por los compradores la adjudicación 
y verificado el primer pago se entenderá que des
de entonces entran en posesión de las mismas^ 
y no se admitirá reclamación alguno posterior 
sobre abono de desmejoras ó desperfectos ni res
tricción del contrato, según está prevenido por el 
artículo 53 de la citada Instrucción.

lo que se anuncia al público áfin de las per
sonas que quieran interesarse en su adqwúiois 
se presenten á hacer las posturas que yusten en 
el. dia y hora señalados. Zaragoza 19 de Julio 
de iS^.^Manuel de Prida.

Zaragoza: Imprenta Nacional, 
propietario, Ramón Alvares.
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